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Se inadmite la demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

1. Aclare los hechos de la demanda conforme a la literalidad del título. En el 

numeral primero el nombre del demandado no corresponde al suscriptor del 

pagaré. En el numeral segundo el número del pagaré no corresponde al 

aportado. 

 

2. Presente nuevamente la demanda integrada en un solo escrito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. ___23____   Hoy  ___24-05-2023_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  

 
 
JLV 
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